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Bogotá D.C., 8 de septiembre de 2022 
 
Ref.: Efectividad de la garantía real - requiere 
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00589-00 
 
1. Téngase en cuenta que la secretaría del juzgado corrigió el 
oficio No. 1944/2021 y lo remitió en debida forma a la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá – Zona Norte, 
respecto al inmueble distinguido con folio de matrícula 
inmobiliaria No. 50N- 20650432. 
 
2. En virtud de lo anterior, previo a continuar con el trámite que 
en derecho corresponda, se requiere a la parte actora para que 
acredite la inscripción de la demanda en los folios de matrícula 
inmobiliaria No. 50N- 20650432 y 50N-20650517, para lo cual 
allegará el certificado de libertad y tradición de los inmuebles, 
con fecha de expedición no mayor a 30 días, en el que conste la 
inscripción de la medida de embargo por cuenta de este Juzgado, 
lo cual se deberá hacer dentro de los siguientes 30 días a la 
notificación del presente proveído, son pena de decretar el 
desistimiento tácito de la actuación conforme lo prevé el artículo 
317 del CGP. 
 
3. Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la parte 
demandante descorrió traslado en tiempo de las excepciones de 
mérito propuestas. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

NAH 

 
El presente auto se notifica por estado electrónico No. 130 del 9 de septiembre de 
2022. 
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